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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
F.S.O./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 4 DE ENERO DE  2016.


Siendo las nueve horas del día cuatro de enero de dos mil dieciséis.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 28 de diciembre de 2015, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

2.1.- CONTRATACIÓN.

2.1.1.- 
Adjudicar
la prestación de los servicios de apoyo al Servicio Eléctrico Municipal 2015-2016, a favor de la Sociedad Mercantil “Talleres Eléctricos Cuenca Telcu, S.L.”, en la cantidad de 25.000 euros, al que corresponde por I.V.A. (21%) la cantidad de 5.250 euros, totalizándose el importe de adjudicación en 30.250 euros, conforme a los siguientes precios unitarios:
Mano de obra oficial electricista
18,00 €/hora



Camión grúa con conductor

36,00 €/hora

2.1.2.- 
PRIMERO: Solicitar al Juzgado Contencioso Administrativo de Cuenca autorización para la realización, tanto por gestión directa como indirecta, si fuera preciso, al amparo del artículo 85 de la Ley 7/85, de los trabajos necesarios para garantizar la seguridad de los inmuebles y terrenos tal como preceptúa el informe técnico aludido.

SEGUNDO: Que los gastos ocasionados por la actuación descrita se consideren en la liquidación del contrato así como en la posible reclamación al contratista “Sociedad Gestora de Concesiones Conquenses, S.L.”, como indemnización por daños y perjuicios ocasionados al Ayuntamiento de Cuenca, mediante expediente tramitado al efecto.

2.1.3.- 
Autorizar la iniciación del expediente de modificación del proyecto y consiguiente contrato de las obras de “Mejora de la accesibilidad a la pasarela peatonal sobre el Júcar: C/ Presa Cerdán y Parque de Los Moralejos”.

2.2.- PERSONAL.

ÚNICO.- 
PRIMERO: Atribuir las funciones del Jefe de Servicio de Gestión de Personal a Don Jose María Alcalde Calleja, Jefe de Servicio de Tráfico y Asuntos Generales, compatibilizando las funciones de ambos puestos.

SEGUNDO: Que se notifique dicho acuerdo a los interesados. 

3º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las            horas y                 minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.

 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE en funciones, 
     



EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Julián Huete Cervigón.





Fdo.: Pedro José García Hidalgo.
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